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BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K K 1ENOÍA O F I C I A L 

Las leyes , ó r l n n o s y a n u n c i o s cjae h a y a n d e i n s e r t a r -
*« en loe B - t i M i N K H O P I C U L B S se han do m a n d a r a l J e f e 
r o U t i c o respect ivo . jx>r c u y o oonduoto se pasaran a l o s 
Ed«toros de los menciona los per iód icos . 

(Jieal oí Jen <U 6 da Abril <U 1839.) 

* • publica todos los rtlat, excepto los domingos « 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En ' M i i cap i ta l , l l e v a d o ¡v d o m i c i l i o , 2' "> » pese tas m e n s u a l e s a n t i o i p & d a s ; 
fuera de e l l a , 8*50 al mes , 9 al t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 3 ' 5 0 por un a n o . 

8 o a Imi ten suscr ipc iones on Ma Irid, e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L K T I n , 
"plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuora de e s ta oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o ü o 
d o car ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , oon i n c l u s i ó n de l i m p o r t o d e l t i e m p o dé a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V B l l T B X O I A H D i r o l t l A L 

L a s d i spos ic iones do las Autor idades , excepto las qne 
sean a i n s t a n c i a de parto no pobro, s e inser tarán oficial -
monte : a s i m i s m o cua lquier anunoio ooncerniento a l s e r 
v ic io nac iona l que d i m a n o do las m i s m a s ; poro la s d e 
intorós par t i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

Ndmert suelto: 50 céntimos da peseta. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R E Y (Q. D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
3Ín novedad en su importante 
salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y auto! do oompeten

oia promovida entre el Gobernador olvil 
de la provincia de Granada y el J a e z de 
ln6trucoíón del Sagrario de dicha oapi ta l , 
de loa cuales resulta: 

Qae con feoha 11 de Agosto de 1900 se 
dedujo ante el referido Juzgado querel la 
criminal, á nombre del Colegio oñoial de 
farmacéuticos de la provinoia, contra 
doña Encarnaoión Ortega Sáez Dua r t e ( 

dueña de la droguería establcoida en la 
plazoleta del Santo Cristo de la referida 
oiudad, aduoiendo como hechos: qae des
de haoia tiempo se tenían vehementes 
sospechas de que dioha señora se dedioa. 
ba á expender medicamentos preparados 
en el establecimiento, con lo qae se ejer-
olnn amos de la profesión de F a r m a c é u 
tico, sin tener autorización para olio ni 
tener la capacidad exigida por la ley, 
expendiendo ndeuiás, sin requisitos de 
ningún género, productos y substancias 
venenosas qae podían producir grandes 
estragos en la salud, h Riéndose converti
do dichas sospechas en real idad al tener 
notioia oier a y veridioa de que la de 
nunoiada oontinuaba praotioando los he-
ohos referidos, como se comprobaba con 
el acta notarial que con la querella se 
aeompafiaba. A virtud de esto» hechos 
y de los tundamontos legales oportunos, 
terminaba la querella con la súplica de 
que el Juzgado procediera con arreglo a 
dereoho. 

Que incoado el correspondiente suma 
rio, y estando el Juez praotioando las di 
agencias acordadas, el Gobernador de la 
provincia, A instancia de la parte que 
reliada y de acuerdo oon el informe de 
I* Comisión provincial, le requirió de in 
hibioión, fundándose: en que si bien en 
l o » amonios 843, 851 y 852 del Código 

penal se establece que oonstituye delito 
el hecho de a t r ibuirse y ejercer pública
mente actos de una Facultad ajena, e la 
borando substancias nooivas a la salud ó 
productos químicos que paedan oausar 
estr.-gos, sin hailarse competentemente 
aator izados, ó que , aun oslándolo, los 
despachasen ó suministrasen sin cumplir 
oon las formalidades prescritas, estas 
oirounstancUs no concurrían en las infrao-
oiones que se perseguían y se suponían 
oometldas en la droguería de dona En
carnaoión Ortega, puesto que ésta no se 
habla atribuido la oualidad de Farmacéu
tico, sino que, como dueña de su comer-
oio de drogas , estaba faoultada pa ra 
poseer y vender productos químicos y 
substanoiasmedioinales de las comprendi
das en los ariloulos 55 y 57 de las Orde
nanzas de Farmacia , expendioión que ha
bla veriñoado debidamente autorizada y 
oon las formalidades debidas, con arreglo 
á las citad?s Ordenanzas, y en que no 
existían por hoy méritos bastantes para 
determinar de un modo preoiso la proco -
denoia de la aooión jui ic ia! , estando tan 
sólo limitada la ouestióo á una supuesta 
infracción do las Ordeuanzas de F a r m a 
cia, ouya persecución y oastigo estaba re
servado por el art . 74 de las mismas á los 
Gobernadores ó Alcaldes, debiendo ser 
las denuncia- promovidas de ofiolo y por 
la vía gubernat iva por la Academia de 
Medicina y Subdelegados de Farmacia : 

Que sustanciado el Inoidente, el J u s 
gkdo sostuvo su jurisdicoión, a legan
do: que los hechos d e n u n c i a d o » y que en 
el sumario se perseguían, constituían de
litos comunes comprendidos en los a r 
tículos 351 y 352 del Código penal , ouyo 
conocimiento competía á la jurisdicoión 
ordinaria: 

Que td Gobernador, de aouerdo con la 
("omisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente couflioto, que ha seguido sus 
trámites : 

Visto el ar t . 74 de las Ordenanzas de 
Farmacia aprobadas por Real decreto de 
18 de Abril de 1S00, por el que se de te r 
mina: «que las Academias de Medicina 
y los Subdelegados de Farmaoia promo
verán de ofloio, y por la vía guberna t iva , 
dirigiéndose á los Gobernadores ó Aloal-

des, el oastigo de las infracciones de las 
mismas Ordenanzas que no se hallan ex* 
presas en el Código penal»: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre do 1887, que prohibe ó los 
Gobernadores promover oontiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no sor que el oastigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó ouando 
en vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
ouestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tr ibunale ordinarios ó e s 
peciales hayan de pronunciar . 

Considerando: 
1,° Que la presente contier.d t jurisdic* 

oional se ha suscitado con motivo de la 
querella doduoida á nombre del Colegio 
oficial de Farmacéuticos de Granada con
t ra doña Enoarnación Ortega, dueña de 
un oomeroio de drogas en dicha capital , 
por supustos delitos cometidos en la e x 
pendioión en el mismo de determinados 
productos. 

2.° Qae por no constar se h a y a atri 
buido ta denuuc iadae l oaráoter profesio
nal de Farmacéut ico , loi hechos perse
guidos revest ir ían en todo caso el ca rác 
ter de meras infracciones de las Ordenan
zas de Farmaoia oitadas. ouya persecu 
oión y cast igo, con arreglo á las mismas, 
correspondo do ofloio á IOB funcionarios 
administrat ivos. 

8 ° Que se está, por lo tanto, en el 
presente caso en uno de los de excepoión 
previsto en el a r t . 3.° del Real deore tode 
8 de Septiembre de 1887; 

ont'or mandóme oon lo oonsultadu por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta oompetenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Julio de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El P r e s i d e n t e de l Consejo de M i n i s t r o s , 

P r á x e d e s H a t e o S a g a s t a . 

Eu el expediente y autos de oompeten
oia entre el Gobernador de Albacete y el 
Juez de instruooión de la Roda, de IOB 
cuales resulta: 

Que en ejecuoión de sentencia que se 
dictó eu autos seguidos á instancia d 

doña Máxima Enguidanos contra el 
Ayuntamiento de Villalgordo del Júoar , 
se exigieron de éste las oostas en que 
había sido oondenado, dándose oon ello 
lugar á distintos procedimientos admi -
nistrativos y judiciales, que terminaron 
por el momento por Real decreto de 2 de 
Julio de 1891, en el onal, decidiendo u n a 
oompetenoia sobre este asunto, se de -
olaraba en los considerandos de la misma 
que la deuda reconocida por el Ayun ta 
miento no era exigible por la vía d e 
apremio. Con tal motivo quedó la Dipu
tación provinoia) enoargada de fijar las 
condiciones en que debían satisfacérselas 
referidas oostas, como lo hizo, sin que ee 
hayan hecho efectivas, á pesar de h a b e r 
se consignado la cantidad en diferentes 
presupuestos municipales, d e h a b e r 
mediado comunioaciones del Gobierno 
oivll exigiendo el pago, y de haber t rans
currido muchos años, de ninguno de ios 
cuales están todavía aprobadas las cuen
tas respectivas: 

Que en tal situación se instruyó suma-
río por el Juzgado d* La Rjda oontra q\ 
Alcalde y Concejales interinos de aquel 
pueblo, por virtud de querella que dedujo 
el causahabiente de doña Máxima En • 
guidanua por los supuestos delitos de des
obediencia á las órdenes de sus superio
res jerárquicos y de malversación de fon
dos, y habiendo sido procesados, uno de 
ellos acudió a! Gobernador solicitando el 
requerimiento de inhibición, á que aoce-
dió la Autoridad g u b e r n a t i v a , de acuer 
do con lo informado por la Comisión pro
vincia!: 

Que dicho requerimiento se funda en 
que el a r t . 165 de la ley Municipal con
cede á los Gobernadores la faoultad de 
aprobar las cuentas municipales ouando 
los gastos exceden de 100 000 pesetas, y 
que duran te el tiempo que lleven en fun
dones los Concejales interinos procesados 
no se han aprobado enemas n ingunas 
del Ayuntamiento de Villalgordo,y según 
lo estableoido en los Reales decretOB de 20 
de Abrilde 1881.21 de Abril de 1899 y 1.° 
de Jul io del mismo fi >, es dootrina cons
tante que existe cuestión previa en las 
causas por malversación cuando están 
sin examinar las ouentas del período á 
que se refiere, porque mientras tanto no 
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puede suponerse Biquiera la existenoia 
del menciondo delito. 

Quo t ramitado el incidente, el Juez 
posiuvo en jurisdicción, a legando: que los 
Tribunales pueden, en el presente oa60, 
formar juicio sin necesidad de ajeno au 
xillo, sobre la existenoia del delito de 
malversación, para ouya comprobación 
basta saber si han verificado ó no los 
pagos de la deuda en las condiciones y 
términos de los acuerdos especiales que 
para el objeto diotaron las Autoridades 
adminis t ra t ivas superiores al Ayunta
miento, sin que exista con ello confloto 
jurisdiccional, oonforme está resuelto por 
Real decreto de 13 de Abril de 1897; y 
con respecto al deli 'O de desobedienoia, 
que también ee persigue, tampoco puede 
haber cuestión previa, porque resulta de 
la falta de cump imiento de dichas órde 
ues, lo cual, desde ahora mismo, puede 
apreciarse , sin que sea posible además 
separar el conocimiento de este delito del 
de malversación, ni el Gobernador haya 
citado texto legal que le a t r ibuya el en
tender en la desobediencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expues o e\ 
presente conflioto, que ha regoldo sus trá
mites: 

Visto el nrt. 123 d é l a ley Municipal, 
que dice: «Las deudas de los pueblos quo 
no estuvieren aseguradas con prenda ó 
hipoteca, no serán exigidas á los Ayun
tamientos por la via de apremio. Cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de 
una cant idad, el Ayuntamiento, en el 
término de diez dias , después de ejecuto, 
r i ada la sentencia, procederá á formar 
on presupuesto extraordinario, á no ser 
qae el acreedor convenga en aplazar el 
cobro, de modo que puedan consignarse 
en los presupuestes ordinarios sucesivos 
1»6 cantidades necesarias para el pago 
del capital y rédito estipulado»: 

Visto el ar t . 144 de la propia ley, que 
dioe: «Si los recursos de quo puede dis
poner el pueblo no fuesen suficientes pa
r a cubrir BUS deudas, ó no oreyese el 
Ayuntamiento posible reca rgar las cuo 

t as impues tasá loa vecinos, y los acree
dores no se conformasen con los medios 
que fe les ofrezca para solventar sus deu
das , 6e remitirá el expediente á la Dipu
tación provinc ia , ó fin de que, oyendo á 

los interesados, disponga !o conveniente 
p a r a que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competenoia de los Tr lbu-
n a ' e s y Juzgados ordinarios pa ra resol
v e r acerca de la legitimidad y prelación 
de los oréditcs»: 

Visto el art . 165 de la misma, que dice: 
« L a aprobación de las cuentas munici
pa les , cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Gober
nador, oída la Comisión provincial, y si 
excediesen de esa suma, al Tr ibunal Ma
yor de Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión pro
vincial»: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 8 
de 8eptiembe de 1887, que dioe: «Se pro . 
hlbe á los Gobernadores promover con 

t iendas de competencia en ios juicios c r i 
minales, á no ser que el oastigo del del i
to ó falta haya 6Ído reservado por la ley 
A los funcionarios de la Administración, 
é ouando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrat iva 
a lguna cuestión previa, de la oual depen
da el fallo que los Tr ibunales especia

les ú ordinarios hayan de pronunciar»; 
Considerando: 
1.* Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado por virtud del 
sumarioinstruidocontralos individuosdel 
AyuntHmiento de Vülalgordo del J ú c a r , 
que adeuda por costas determinada can
tidad que no ha hecho efectiva, á pesar 
de haberse incluido en diferentes presu
puestos municipales el crédito correspon
diente, de acuerdo con lo convenido por 
la Diputación porvinoial: 

2.° Que tratándose de cuentas muni
cipales, sin el previo examen adminis 
trat ivo no es posible determinar si se ha 
cometido el delito de malversación, y to
dav ía no han sufrido dicho examen las 
correspondientes á los presupuestos de 
Vülalgordo, en quo estaban incluidos los 
oréditos para el pago de dichas costas, y 
muoho menos las que se refieren á la épo
ca en que los Concejales procesados en 
la actual idad han desempeñado dichos 
oargos. 

3.° Que por lo que respeota además 
al presente caso, p a r a que la malversa 
oión se presuma es necesario acredi tar 
pr imero que se hicieron efectivas las 
oantidades consignadas en dichos presu
puestos para pago de las referidas cos
tas y que se destinaron indebidamente á 
otros fines: 

4.° Que dependiendo la existenoia 
del delito de desobediencia, que también 
se persigue, del de malversación, puesto 
que si los procesados no han malversado, 
no han desobedecido tampoco, y asi viene 
á reconocerlo el mismo Juez requerido, 
afirmando quo no es posible separar el 
conocimiento de uno de otro, aun cuando 
el Gobernador se refiera en la cita de tex
tos legales únioamente al de malversa
ción, no hay más remedio que compren
der en la resolución de esta competencia 
los dos hechos de cuyo esotarecimienlose 
t ra ta , apareoiendo además con mayor 
claridad la cuestión previa con respecto 
á la desobediencia, puesto que nadie e s 
tá en mejores condiciones de apreciar si 
se le ha desobedecido que aquel que dic-
ta la orden, incumplida al parecer; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo do decid.r esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Sa . Sebastián á diez y siete de 
Julio de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El P r e s i d e n t e del Coimojo de Min i s t ros , 

l ' r á x e d e * H a t e o S a c a s t e . 

gobierno Civil 

Seccióndeexamen de cuentas municipales 

OIBGOIAK 

Penetrado este Gobierno de la impor
tancia que en la Administración munioi-
pal tiene el servicio de rendición de 
cuentas, juzga de oportunidad recordar 
á los Sres. Alcaldes de la provincia que 
las del afio natural de 1901, cuyo pedo 
do de ampliación finalizó el 30 de Junio 
próximo pasado, deben ser informadas 
por el Regidor Sindioo, aprobadas por 
el Ayuntamiento y puestas al público 
durante quince dias en la Seoretaria de 
la Corporación, dentro del oorriente mes, 
á tenor de lo establecido en los artículos 
1(1 y siguientes de la ley Munioipal y 

Real decreto de 80 de Noviembre d,. 
1889, por el que se adaptó á las opera
ciones de contabilidad munioipal la Ley 
de 28 del mismo mes; que en la primera 
quincena de Agosto venidero, en conso
nancia con lo estatuido en el a r t . 164 de 
la repetida Ley, deben reunirse las J u n 
tas municipa 'es pa ra revisar y censurar 
las ouentas en 1« forma determinada por 
los a r ta . 162 y 163, y que en la segunda 
quincena del referido mes de Agosto de
ben los Sres. Aloaldes presentarlas en la 
oficina correspondiente de este Gobier
no; previniéndoles que si el 1.° de 
Septiembre próximo no se ha cumplido 
este servicio, usando de las faoultades 
que me otorgan las Reales órdenes de 19 
de Diciembre de 1878 y 10 de Enero ú l 
timo, nombraré Comisionados que pasen 
á los pueblos á formarlas de oficio, con 
dietas á oosta de los cuentadantes res
ponsables. 

Advierto asimismo á las mencionadas 
Autoridades locales que las referidas 
cuentas no serán admitidas en este Go
bierno si no vienen re integradas en la 
forma que previene la vigente ley del 
T imbre de 26 de Abril de 1900, en con
sonancia oon la cual deben unirse á los 
documentos de las cuentas los siguientes 
t imbres: 

Cuenta de cándalos rendida por el De
positario, una póliza de peseta por oada 
pliego quo comprenda. 

Cuenta de presupuestos rendida por el 
Aloalde, una póliza de peseta por oada 
pliego que oomprenda. 

Cuenta de Propiedades y Derechos del 
Municipio, una póliza de peseta por cada 
pliego que comprenda. 

Libramiento». — Timbres móvil ts 
Cuando la cuantía excede de 10 pese

tas y no pasa do 600, 10 céntimos. 
Cuando excede de 600 01 pesetas y no 

pasa de 1.000, 25 céntimos. 
Cuando pasa de 1 000 01, 50 céntimos. 
Las relaoir>n<»8 ' 'e c - rgo y d a ' a , pliegos 

de observaciones de ingresos y gastos y 
expediente de aprobación, en papel del 
t imbre de 10 céntimos, oíase 12, ó t imbre 
especial móvil de 10 céntimos por nada 
pliego que comprendan. 

Estos t imbres se utilizarán según mar -
oa el texto del ar t . 9 .° de la oitada ley. 

Las cuentas que no se presenten rein 
tegradas en la forma que se res- fia, no 
serán admit idas en este Gobierno, y de 
demorarse su rendición, su impondrá el 
correctivo que proceda á losresponsabk-s. 

Los Sres. Alcaldes, en el plaso más 
breve, dirigirán ofloio á este Gobierno 
expresando quedar enterados del conté* 
nido de la presente circular . 

Madrid 20 de Jul io de 1902.=E1 Go-
bernador, Antonio Barroso. 

Diputación Provincial 
Loa tenedores de las oarpetas de inte 

reses de Obligaciones provinciales del 
venoiraiento de 1.° de Abril último pen 
dientes de pago y los de las oarpetas del 
aomal tr imestre, sefialados con los nú
meros 7—22—24—29—31—38-43-44— 
6 6 — 6 7 — 5 8 - 6 9 - 6 2 - 6 5 - 6 6 — 67 —69— 
71—73—74-85-86—88—89— 90 - 91 — 
9 2 — 9 3 - 9 8 - 9 9 - 1 0 1 - 1 0 2 - 103 - 1 0 4 -
1 0 5 - 1 0 6 — 1 1 0 - 1 1 1 — 1 1 2 — 1 1 3 — 118— 
1 1 9 - 1 1 7 - 1 2 0 - 1 2 1 - 1 2 2 — 124 — 1 2 6 -
1 2 7 - 1 2 9 — 1 3 1 - 1 3 3 - 1 3 4 — 137 - 138— 
139-140—141—142-143 - 146 — 1 4 6 -

1 4 7 - 1 4 8 - 1 4 9 - 1 6 0 - 1 6 1 — 164 - 1 5 ^ 
167-158—160-167—168 — 169 — 
1 7 2 — 1 7 3 - 1 7 4 - 1 7 6 - 1 7 6 — 177 — 1 7 8 ^ 
1 7 9 - 1 8 0 - 1 8 1 — 1 8 2 - 1 8 3 — 186 — i 8 7 ^ 
188-191—192-193—194 — 195 - 1 9 ^ 
1 9 7 - 1 9 8 - 1 9 9 - 2 0 0 - 2 0 1 - 2 0 2 - 2 0 3 7 
204—205 y 206, pueden presentarse & ^ 
cerlas efeotivas en la Depositarla d e f 0 t u 

dos provinciales, do diez á una de l a ta r . 
de, todos'los días 00 feriados. 
""Madrid 29 de Jul io de 1902. = E l p r e _ 
eidento, Franoisco Romero. 

4 4 4 . - 8 8 1 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 6.° 
Finalizado el plazo del segundo con. 

ourso para ofreclmicntc do looales oon 
objeto de ins tad r la Casa de Socorro del 
distrito de Buennvista sin h iberse pre
sentado proposición alguna, por dispo
sición del Exorno. Sr. Aloalde, fecha 11 
del actual se anunoia nuevo oonoarso 
por término de diez dias, contado* desde 
la feoba, para que los propietarios de 
fincas enclavadas en la zona del interior 
do dicho distrito puedan ofrecer locales 
oon destino á la instalaoión de menclo-
nada Casa de Socorro, fijando el precio, 
que no puede exceder de 4.000 peseta» 
anuales. 

Los propietarios se p rescn ta r án acora-
p:>fiados de plano y Memoria de la planta 
ó plantas que se pretenda arrendar , y el 
Ayuntamiento se reserva la faoultaá de 
aceptar la que conceptúe más ventajosa 
ó desecharlas todas, sin derecho á reda
mación alguna por p u n e de sus autores. 

Lo que se anuncia al público para es 
conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1902.=P. A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, Eduar
do Vela. 

4 4 3 . - 8 3 1 . 

C a n e n c í a 
Se halla vaoante la plaza de Médico ti

tular, dotada oon el haber anual de BOO 
pesetas, pagadas por trimestres veaoidoi 
de ios fondos municipales. 

Se admiten solicitudes, por espado de 
treinta dius, á contar desde la inseroióo 

j de este anuncio en el BOLETÍN. 
La villa de Canenoia consta de 200 

oinos y se halla á 70 kilómetros de la o» 
pltal, sobrelaouenca dereoha del Lozoy», 
oon un clima relat ivamente benigno p«f* 
estar enolavado eu la Sierra; es abundas* 
te en caza, pesoa y lefias y renombrado 
en las mesas aristocráticas por sus sabo* 
r i s h l o n s nueoes y exquisitas manzana»? 
tiene como vía de comunioación la oarre* 
tera general del Valse; su posioión topo
gráfica ofrece uno do los más bellos p» D ° ' 
ramas de la provincia, estando en P r 0 ' 
yecto uu ramal de oarre tera que nuil* 
las dos Castillas por Nivaf r ía que *« n i" 
norará la distanoia á la oapital , pttdieO' 
do ofrecer entonoes un viaje más cómo
do á los numerosos visitantes que en '* 
época de veraneo pasan la t e m p e r a d * 
. rd imte bajo un clima propio de OtoflOj 

siendo esto para el Faoultativo un e í t * 
mulo por tener sociedad i n d e p e n d i e n ^ 
mente de miras de lucro si tuviesen ne t í * r 

aidad de sus servioios científicos. 
El aspí rame á la plaza puede oont»^ 

oon el concierto veoinal acos tumbrado ,^ 
cual consiste en recibir por el servido 

J 
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fi0i:ativo ana retribución ascendente A 
2 000 pesetas, pagadas por los part ioala 
r e s direotamente; á tres kilómetros de 
distancia se halla situado un pueblo que 
siempre ha usado de los servioios faoulta-
titos del de Canencia mediante ana re-
tribaoión de 1000 A 1.500 pesetas, lo oual 
constituye na alloiente para asegurar es
tabilidad A los Facultativos, encontrando 
ana regular recompensa A sus estudios. 

Canencia 18 de Julio de 1902. = E1 Al
calde, P. O.. Miguel Osete. 

443 —837. 

C n r a b a n o h e l A l t o 

El proyecto de presupuesto adloional 
a ! ordinario del oorriente ejeroicio se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Beoretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que sen exami
nado y aduoir las reolam-toiones que 
ercan oportunas. 

Carabanohel Alto 24 de Julio de 1902. 
= E1 Alcalde. Fél ix Rejón. 

448. - 8 3 4 . 

Ctotafe 
Extracto de losacuerlos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el mes de Mayo ó'ti nao, formado A los efec
to! del art. 109 do la vigente ley Municipal. 

Sétién ordiniria del día 7 de A(<xyo de 1902 

Se aprobó el acta de la an te r ior . 
Se aoordó no a r rendar las aguas so

brantes del lavadero por ser necesarias 
para f:l riego de arbolado, y que se re
quiera A los hortelanos de las flnoas co
lindantes para que no establezcan pre
sas en el cauce pura la toma de agua en 
sus posesiones. 

Se autorizó al Agente D. Damián Va-
llejo Martin para que entable la oportuna 
reclamación A fin de que se devuelva al 
Municipio la cantidad de 197 pesetas 46 
céntimos que por demora en el pago 
de consumos del año anterior ha oo-
brado la Administración de Haoicnda, 
atendiendo A que ésta ha retenido las 
oantidades que tenían qu~ reoaudar los 
Ayuntamientos, y por tanto hasta que no 
se practicó la liquidación no se conside
raba deudor el Municipio. 

Se autorizó A los S r e 9 . Conoejales Cer 
vera y üeleyto (D. Jenaro) para que 
inspeccionen el pajar de San Pedro , que 
lleva en arriendo D. Candido Zapatero, y 
propongan en la próxima sesión el preoio 
que por tal concepto debe abonar dicho 
tenor . 

Qi«dó pendiente para otra sesión el 
punto referente A festejos con el fin de 
que los sefiores de la Comisión adquieran 
noticias de ganaderos para oontratar co 
Tr idas de toros. 

Se aoordaron varios pagos con cargo á 
losoipítulos y artículos correspondien
tes del presupuesto. 

Extraordinaria del día 10 

Aprobada el aota de la anterior . 
Se acordó que el ordenanza de la Ad

ministración de Consumos Ü. Francisoo 
Merlo pase A ser vigilante con la asigna
ción de dos pesetas, y que el Visitador 
del impuesto, D. NíoolAs Cifuentes, pase 
* desempeñar el oargo de cabo y encar
dado de la cobranza y vigllanoia de los 
dependientes, con el sueldo de dos pese-
l a » 26 céntimos. 

Que si la recaudación del mismo im
puesto no ofreola mejor resultado duran
te el meB, se propusiera el a r rendamien

to del impuesto por término de dleciooho 
meses, A oontar del 1.° de Ju l io . 

También se acordó prevenir al Admi
nistrador de referido impuesto cumpla 
en todas sus partes las bases que se le 
tienen sometidas. 

Ordinaria del día ti 
Se aprobó el aota de la anterior con 

ratificación de los acuerdos que en el la 
a p a r e c e n . 

Se acordó que por la Alcaldía se con
teste al Cuestionario de olases obreras y 
c i rculardet Exorno.Sr. Gobernador oivil. 

Que la Aloaldia y Comisión de obras 
concierten con la duefit de la casa calle 
de Toledo, 13, las obras que en olla se 
han de ejecutar para dejarla en el mis
mo e s u d o en que la tomó el Ayuntamien -
to p i r a Esouela de niño». 

También se autorizó A la Aloaldia p a . 
ra que enajene en las mejores cund ido -
nes posibles, antes que se agoten, los 
pastos del prado y pradejón de Aoedinos. 

Se acordó que por la Comisión do Ha-
oienda se formule el proyeoto de presu
puesto extraordinar io . 

Igualmente se aoordó oe 'ebrar una co
rr ida de toros el día 10 de Junio del alio 
actual , como terminaoión de las fiestas 
populares, autorizando para su ejecución 
y pa ra oeiebrar las subastas para la en
t rada al corredor y de tendidos al Sr. Al-
oalde y Comisión de festejos. 

So aoordaron varios pagos con oar^o A 
los capítulos y artículos del presupuesto . 

Que se practique Us gestiones ncoesa-
rias para adquir i r un retrato al óleo de 
S. M. el Rey f). Alfonso X I I I . 

So facultó al Aloalde para que en las 
mejores condiciones posibles ptoporoione 
Vecero. 

Quedó aprobado el ext racto de las se
siones del mes de Marzo del afio aotual . 

Que se interese del Director Gerente 
de la fábrica do electricidad conteste A 
la pretensión respecto al contrato del 
a lumbrado público, y que prooeda k re 
novar las lAmparas y aparatos del mismo 
para las fiestas populares. 

Ordinaria del día 21 
No se oelebróses ión. 

Extraordinaria del dia 22 

Se aprobó el acta anterior. 
Se nombró vigilante de Consumos A 

O. Justo Martin G a r d a y suplentes A 
D. Anastasio Mu ti z Morales, D. Martin 
Benaveut i Pingarrón y D. Alonso Ro
dríguez, ooyas vacantes existían por re
nuncia de los nombrados anter iormente . 

Se aprobaron las cuentas de las Esoue-
las correspondientes al afio 1901. 

Se autorizó al Aloalde pa ra invert i r 
500 pesetas en obras y para que se pro 
oeda A empedrar las cunetas de la calle 
de las Cuestas Bajas. 

Que se adquieran los terrenos necesa
rios para ampliación del cuartel , gestio
nando su cesión oerca de los propietarios, 
sometiendo este acuerdo A la sanoión de 
la J u n t a munioipal. 

Ordinaria del dia 28 
No se oelebró sesión. 
Getafe 9 de Julio de 1902. —Felipe de 

Francisco. 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del dia de aye r . 
Getafe 24 de Julio de 190G.—Fran

cisco. 
443 —832. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el mes de Junio último, formado álos efec
tos del art. 109 de la rigente ley Muni
cipal. 

Sesión ordinaria de¡ dia 4 

Se aprobó el aota de la anterior, oon 
ratificación de los acuerdos en ella to
mados. 

Que se adquieran los metros de man 
gaje necesarios para la bomba de in-
oendios. 

La Corporación quedó enterada de la 
oomunioaoión del Profesor de la Escuela 
de niflos, D. Pedro Cal, referente al t ras
lado de domicilio. 

Se autorizó al Sr . Aloalde y Regidor 
Síndico par» que entablen la recla
mación ecoiiómioo-administrativa ante el 
Tr ibunal gubernat ivo provincial contra 
la acordada de la Administración de 
Contribuciones declarando exentos abso 
luta y perpetuamente los terrenos que 
ooupa la vía férrea de Madrid A Zara
goza y A Alicante. 

Se acordó dar un expresivo a g r a d e -
oimiento por so generoso proceder A don 
Joaquín Chapaprieta por renunoia de 
sus honorarios como Abogado en un re
curso antablado respecto A Contaduría. 

Se autorizó al Alcalde par» alquilar el 
corral de 1 a oasa l lamada Pajar de San 
Ped ro . 

Q tedó para otra sesión el ponto r e f e 
rente A alumbrado público, sin perjuioio 
de interesar se arregle *1 farola y repo
sición de lamparas . 

El Ayuntamiento quedó enterado de la 
visita g i rada por e. Sr. Arquitecto pro-
vinoial, y se aouerda el pago de los g a s 
tos quo oause reoonooer las mismas pa
ra conduooión de aguas A las fuentes por 
el fontanero que ha de investigar las 
obras . 

Que se adquiera la madera necesaria 
para el arreglo de toriles. 

Se autorizó a! Aloalde para que con 
los panaderos tomase medidas por si 

( ocurría a lguna huelga en los obreros. 

Extraordinaria d'.l dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se refiere A Us pretensiones hechas 

por varios veoinos so'ieitando media co
r r ida de toros, A lo oual el Ayuntamiento 
no acoude por no tener cantidad consig
n a d a en presupuesto. 

Dial! 

Aprobada el aota anterior con ratifloa-
oión del aouordo que en ella aparece . 

Habiéndose ofrecido algunos vecinos A 
sufragar los gastos que ocasione media 
corrida de toros en el día que se acuerde , 
acceder el Ayuntamiento A la pretensión, 
pero oon la oondioión de no satiafaoer pa • 
ra ello oantidad a lguna. 

Ordinaria del dia 18 

Aprobada el acta anterior con ratifica
ción del acuerdo en ella tomado. 

En vir tud de la Real orden circular de 
12 del mismo Junio recomendando A los 
Ayuntamientos no designen Agentes pa 
ra el cobro de bienes de propios, se 
aouerda se conferenoie oon el que se tie
ne nombrado. 

El Ayuntamiento quedó enterado del 
eanje de títulos de la Deuda. 

También quedó enterado el Ayunta
miento de la aprobaoión de cuentas de 
1900 hecha por la Superioridad, acor
dando se notifique A loe cuentadantes . 

Que para la próxima recolección se 
arreglen los caminos vecinales. 

Se aoordó prorrogar hasta 31 de Di-
oiembre próximo los contratos médicos, 
lo cual se notifica A los interesados. 

Qae para la sesión próxima se Interese 
A los Farmacéuticos comparezcan para 
establecer la pauta pa ra suministro de 
medicinas. 

Se aprobó el extracto de sesiones del 
mes de Abril. 

Que se prooeda el arreglo del mobilia
rio de la Alcaldía. 

El punto referente A alumbrado p ú b l l -
oo quedó pendiente hasta otra sesión. 

Día 26 

Aprobada el aota de la anterior. 
Que se adquieran diez pesos que el re 

matante del arbitrio de pesos y medidas 
tiene reclamados. 

Se autorizó A los Sres. Alcalde D. Gre
gorio Sauquillo Ollero y Regidor Síndico 
D. Feliciano Martín Pereyra para que , 
en nombre del Ayuntamiento, otorguen 
la correspondiente escri tora de cesión al 
ramo de Guerra de la Dehesa de Santa 
Qaiterla y Suerte Derroturas para cons
trucción de ooarteles. 

Se aprobó la oesión de 120 pies de te
rreno en la calle de Léganos heoha al 
Colegio de Esouelas Pías. 

La Corporación quedó enterada de la 
aprobación hecha por el Exorno. Sr. Go
bernador oivil de las: ouentas municipa
les del ejerciólo de 1899 A 1900. 

Se acordó prorrogar hasta 31 de DU 
oiKmbrc próximo los contratos farma
céuticos en las mismas condiciones, A ex-
cepoión de que la oantidad que el Ayun
tamiento les abonará sera de l.000 pe
setas. 

Se aoordaron varios pagos con oargo A 
los capítulos y artíoulos del presupuesto. 

Be aoordó que por tener conferidos po
deres este Ayuntamiento con feoha a n t e 
rior A la Real orden de 12 de Junio c i t a 
do sigan practicando cuantas gestiones 
sean preoisas los agentes ó apoderados 
nombrados por la Corporaoión D. F r a n -
elsco Montes Fragoso y D. J u a n Beut. 

JUNTA MUNICIPAL 
Se$ión del dia 4 

Se acordó adquir i r terrenos para la 
ampliación del cuartel , pagando su im
porte de los fondos municipales, por r e 
dundar en benefioio de la población. 

T a m b e n se Íoordó sancionar el aouor
do del Ayuntamiento por el que se nom
bró agentes para todo lo concerniente A 
bienes de propios hasta conseguir la l i 
quidación A D. Franolsoo Montes Fragoso 
y D. J uan B-ut, estipulando dereohos 
por sus gestiones. 

G«tafe 11 de Julio de l902 .=Fe l ipe de 
Franoisco. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia de ayer . 

Getafe 24 de Junio de 1 9 0 2 . = F r a n -
oisoo. 448.—838 

Grihóa 

Las ouentas de los fondos munioipales 
de esta villa, correspondientes al afi . de 
1901, se hallan terminadas y expues tas 
al públioo en la Secretarla del A y u n t a 
miento, por espacio de quince d ías , A los 
efectos del artloulo 161 de la ley Muni
cipal v igente . 

Grifión 21 dejul io de 1902. = El A l 
oalde. Petronilo Ruiz. 

448.—885. 
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H o b i o d l l l o de 1» - I « r a 
Las cuentas de los fondos munioipales 

de este pueblo, correspondientes al aflo 
de 1901, se hallan de manifiesto en la Se-
eretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para oír r e d a m a 
ciones; pasado diobo término no serán 
a tendidas . 

Boblediilo de la J a r a 20 de Julio de 
19GT2.=>SI Alcalde, P. O., Miguel Benito. 

4 4 3 . - 8 3 6 . 

T o r r e s 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

A y u n t a m i e n t o y Junta municipal de esta 
Tilla durante loa meses de Abril, Mayo y 
Junio del año actual. 

Se$ión ordinaria del (Ha 4 de Abril 
Se aprueba el aota de la anterior . 
La Corporaoión quedó enterada de la 

extetenoia resul tante en Caja correspon
diente a los ejeroioios 1901 y aotual. 

Se aprueba el extraoto de sesiones 
oelebradas por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal en el pr imer t r imestre de año 
aotual. 

Dlaíl 
Se aprueba el aot* de la anter ior . 
Se autoriza ni Secretario de la Corpo

raoión pnra que recoja de la Delegaoiód 
de Hacienda el padrón, lista cobratoria 
y oédulas personales del ejeroioio aotual. 

Día 18 

Se aprueba el aota de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de los 

motivos que ha expuesto el 3r . Seore 
tario para no poder reooger de la Dele 
gaoión de Hacienda mas que el padrón 
y lista cobratoria de cédulas personales, 
y se autoriza para recoger éstas al ve 
olno de Madrid D. Cefcrino Asensio. 

Día 26 

Se aprueba el aota de la anterior . 
La Corporación acuerda que el Secre

tarlo de la misma expenda las eódulas 
personales del año actual . 

Día 2 de Mayo 

Se aprueba el aota de la anterior . 
La Corporación quedó enterada del 

aota de arqueo del 30 del pasado Abril 
y de la existencia resuitaute en Caja. 

Din 9 

Se aprueba el aota de la anter ior . 
Se autoriza al Sr. Aloalde Presidente 

para quo liquide la ouenta oon el Apo
derado de este Ayuntamiento en Madrid. 

Dia Í6 

8o aprueba el aota de la anterior . 
Se acuerda expedir á D. Eustaquio 

Muñoz la certif icación para aoreditar la 
posesión do dos ouartas par tes de oasa 
y que se autoricen los repartos hechos 
para la extinción de la langosta en el 
afio aotual . 

Día 23 

Se aprueba el aota do la anterior . 
La Corporación q u e l ó enterada de las 

•olloitndes presentadas pa ra la vaoante 
de Módloo t i tular y acordó pedir informes 
á los pueblos donde los aspirantes desem
peñan el oargo. 

Día 30 

Se aprueba el aota de ia anterior . 
Se aouerda que el 7 del próximo Junio 

•e reuua en eBtas Casas Consistoriales el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal para 
kaoer la eieooión del Médioo t i tular . 

Día 6 de Junio 

Se ap rueba el aota de la anterior. 

La Corporaoión quedó enterada a*'¿l 
aota de arqueo del 31 del pasado Mayo 
y de la existenoia resultante en Caja. 

Día 1.1 

Se aprueba el acta de la anterior . 
Se autoriza al Sr. Aloalda para que re 

ooja en Madrid los dooumentos para lle
var á efecto el censo oaballar y mular . 

Día 20 

Se aprueba el aota de la anterior. 
Se aouerda que se arreglen los oami-

nos veoinales de este término pa ra que 
pueda verifloarse el aoarreo de mieses. 

Día 27 

Se aprueba el aota de la anter ior . 
Que habiéndose presentado el Médico 

t i tular , se oonstituya el Ayuntamiento 
y J u n t a municipal pa ra dar le posesión 
y formalizar oontrato. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del día 21 de Junio 
Se nombra Módico ti tular de esta villa 

A D. Valentín Martínez y Martínez. 
Día 27 de Junio 

Se da posesión del cargo de Médioo ti 
tular de esta villa & D. Valentín Martí 
nez y Martínez, y se h »oe el oontrato oon 
el mismo por el término de cuatro años 

Torres 4 de Julio «te 1902. = V . ° B . ° = 
El Alcalde, Ángel L . Gue r r e ro .=E l Se 
oretario, Alejandro Fernández . 

437.—614. 

PeeeiAs 

JtEttta •;. ovincial 
de turáis . :' g ;.Iadrid 

— 
Habiendo sido nombrado Maestro en 

propiedad de la Esouela públioa de n i 
ñas de Vioálvaro D. José Costa y Gar
cía, é ignorándose la residenoia de dicho 
señor, se publioa en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia á los efectos oportunos. 

Madrid 28 de Julio de 1902.—El Go
bernador Pres idente , A. Barroso.=E1 Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

4 4 3 . - 8 8 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada en 

autos de tes tamentar ía promovidosá con
secuencia de fallecimiento de D. Vioente 
Barrantes y Moreno, se saoan á la venta 
en públioa sabasta los bienes cuyos lotes 
son los siguientes: 

Primer loto Peaataa. 
Una casa de construcción m i x 

ta, sita e n la oalle del Norte, 
señalada oon el núm. 3 . del 
pueblo de Pozuelo de Alarcón, 
de extensión unos 22.000 pies, 
cercada por una tapia de una 
hilera de ladrillos, oon jardín 
y corral, y oolindante oon el 
terreno que ooupa todo este 
edifloio se enouentran otros te
rrenos divididos en ouatro tro 
zos y en diferente? sitios y en 
extensión aproximada de oien 
á ciento diez mil pies c u a d r a 
dos; valorada en pesetas 13 040 

Segundo lote 
Un solar ó terreno edificable en 

la oarre tera de Pranoia , hoy 

Bravo Muríllo, barr io de T e -
tuán, en término de esta corte, 
oontiguo al de Chamart ln, si
tio denominado • Vereda de 
Carabineros», á la izquierda 
del oamino tteal, de 20 000 
pies de oablda; valorado en 
pesetas 10.000 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en la 
Sala audienoia del Juzgado de pr imera 
Instanoia del distrito de Palaolo de esta 
oorte, donde radíoan los autos , se ha se
ñalado el día 23 de Agosto próximo y 
hora de las nueve, haciéndose las adver
tencias siguientes: 

Que para tomar parto en la subasta los 
lioitadores oonai^narán previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 eteo-
tivo del valor de los bienes tasados se 
gún el lote á que aspiren; que no se ad-
mitirá postura que no oubra el tipo de la 
tasaoión; que 6i á los ooho días de ve 
rifioada la subusta y heoha ia adjudi
cación no consignase el comprador el 
preoio de la misma ó por su culpa de
jase de tener efeoto la venta , se proce
derá á nueva subasta en quiebra , que 
dando dicho postor responsable de la 
disminución del preoio que pueda haber 
en el segundo remate y de la i costas 
que se causaren, y que no existiendo más 
títulos de propiedad que los que so en
ouentran en Escribanía, se pondrán de 
manifiesto con el pliego de oondioiones á 
los lioitadores, y si los á quienes se adju
diquen los bienes oreyesen necesario 
completarlos ó adquirir otros nuevos,será 
de su ouenta el hacerlo. 

Madrid 28 de Julio de 1902.=V.° B.° 
= T o m á s Míngnez. = Por mi. compañero 
Sr. Vázquez, el Actuario, Licenciado J u a n 
Infante. 

8 3 9 . - 4 4 3 . 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta oorte, y Juez de pr imera 
Instancia del distrito de la Universidad 
de la misina. 

Hago saber: Que á este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda ha cor res 
pondido por repart imiento una solicitud 
Qrinada por doña Ana Fernández de 
Lasooiti y Sanoha, viuda de D. Carlos 
Erenohun y Urbina, y D. José F e r e á n d e i 
de Lascoitl y Sanoha, naturales ambos 
de esta capital , hijos legítimos de los Ex
celentísimos Sres. D. Viotorio Fernán
dez de Lascoiti y doña Jacinta Sanoha y 
Herrera , pidiendo que so tramite el opor
tuno expediente á fin de ob ener la de 
blda autorización del Gobierno de S. M. 
para estar unidos y como uno sólo loa 
apellidos de «Fernández de Lasooiti* 
que pertenecían á su señor padre . 

Lo que se anunoia al público para que 
cuantos se crean oun der :oho puedan 
presentar su oposición en este Juzgado 
en el término perentorio de tres meses, á 
contar desde la publicación del presente; 
previniéndoles que, de no oorapareoer, 
les p.trrti-4 el perjuioio á que hubiere lu
gar en dereoho. 

Dado en Madrid á veintiséis de Julio 
de mil novecientos d o s . = E l Juez . Mén
dez. = El Esoribano, Felipe Gonzáleí 
Bernabé. 

14.—P. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En vir tud de a merdo del 3r. Jae* m ^ 

nioipal del distrito de Buenavista de e $ t | 
oorte, por el presente se oita, llama y ^ 
plaza á Pilar Fernández , que dijo 
en la oalle de Ja rd ines , núm. 21, y e 

la aotualldad se ignora, para que oomp*. 
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalled, 
Belén, número 2, pieo segundo, el di» \ 
del próximo Agosto, á las diez, á oelebr a r 

juioio de faltas por esoándalo, oon los tei 
tlgos y demás medios de prueba de q^j 
intente valerse; bajo apercibimiento q„ e 

de no verlfloarlo, la para rá el perjai^ 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Julio de 1932. =V.* B.«„ 
J iménez Madr id .=EI Secretario, Liosa, 
oiado Mario Sarrataoó. 

436 . -791 . 

En virtud de providenoia del Sr. J a e , 
munioipal del distrito de Baenavista <je 

esta oorte, por el presente se cita y Uarda 
á José Sánohez Fernández , que dijo vivir 
en la plaza de Lavapiés, núm. 7, bohardl. 
lia, y en la actualidad se ignora, paraqm 
en el término de nueve dias compárete* 
en dioho Juzgado , sito en la oalle de Ba
len, núm 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el jai-
oio do faltas número 8 qn*? pin de en esta 
Juzgado por jugar á los prohibidos; aper
cibido que, l eño verificarli , le parará el 
perjuioio A qae haya l ug t r en dereoho. 

Madrid 10 de Julio de 1902. = V.°-Z> 
= J i m é n e z Madrid. = El Secretino, Li-
oenoiado Mario Sarra tacó. 

440. -726 

En vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavist i de esu 
oorte, por el presente se oita y llama i 
José Llaó Oiivella, que dijo vivir en li 
oalle de Cádiz, núm. 7, t ienda, y en la *> 
tualidad se ignora, para que compurezoi 
en dioho Juzgado, sito en la oalle deBs* 
lén, número 2, piso segundo, el día IT 

| del próximo Julio, á las diez, á oelebrar 
i juicio de faltas por desobediencia, OOÍ 
j los testigos y demás medios de prueba de 
| que intente valerse; bajo apercibimiento 
I de que, de no varifloarlo, le parará «1 
i perjuioio \ que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2S de Junio de 1 9 0 2 - = v ° B ' * 
A. P r l d a . = E l Seoretario, Lloenoiado 
Mario Sarrataoó. 

436.-546-

En virtud de providenoia del Sr. JW 
munioipal del distrito de Buenavista <!• 
esta corte, por el presente se oita, H»ffl' 
y emplaza á José Fernández Goozál«»' 
que dijo vivir en la calle de la Palma. n4* 
mero 16, segundo, y en la aotualidad »a 

ignora, para qoe en el término de na e V é 

días comparezoa en dioho Juzgado,» 1 1 0 

en la oalle de Belén, núm. 2 , piso seron
do, á responder de los cargos que le r C ' 
sultán en el juioio de faltas número l-77* 
que pende en este Juzgado por aotos»[fl* 
morales; apercibido que, de no verlflc»f' 
lo, le p«rará el perjuioio á que hay» l f l ' 
gar ».n dereoho. 

Madrid 28 de Junio de 1902. -vVB; '* 
A. P r i d a . = E l Secretario, Lioen o i* 
Mario Sarrntaoó. 

Baouola Tif.olltográfloa del Hosp*0*0, 


